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HONDURAS 
PROGRAMA DE APOYO A LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA (MIPYME) 
Consultoría 
EMPRESAS Y ORGANIZACIONES PRESTADORES DE SERVICIOS TECNICOS 
Convenio ATN/SF-10116-HO 
Solicitud de Expresiones de Interés No. 001/2007 
 
El Gobierno de la Republica de Honduras (el Prestatario) ha recibido del fondo de Operaciones Especiales del Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID), el otorgamiento de una Cooperación Técnica no Reembolsable (la Contribución) para financiar parcialmente el 
costo del Programa de apoyo a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (MIPYME), y el Prestatario se propone utilizar parte de estos 
fondos para efectuar pagos de gastos elegibles en virtud del contrato de servicios de consultoría para el cual se emite esta Solicitud de 
Propuesta. 
 
Los servicios comprenden: la contratación de una firma consultora para que desarrolle las consultorías denominadas “Prestación de 
Servicios de asistencia Técnica” en los siguientes componentes: Primera Etapa: 1. Profundización y actualización del diagnostico 
sectorial de la MIPYME a nivel de cada segmento (micro, pequeña y mediana). El diagnostico a desarrollar deberá contener como 
mínimo los siguientes elementos: a) análisis del marco institucional de las Mipymes y de las reformas requeridas en este, b) análisis y 
evaluación de la oferta de servicios financieros y de desarrollo empresarial existentes en el país, c) Análisis de la demanda por 
Servicios Financieros y SDE; Segunda Etapa: Diseño de un plan de acción para la implementación de la Estrategia orientada al 
desarrollo de las Mipymes contenida en el proyecto de ley elaborado por la SIC y sus mejoras surgidas en el curso de esta consultoría. 
La disponibilidad de tiempo para realizar el trabajo en los dos componentes será de 60 días/consultor en un máximo de tiempo de un 
semestre. 
 
La Secretaría de Industria y Comercio, a través de la Dirección de Fomento a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (DIFOMIPYME) 
y el Programa de apoyo a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, invita a las empresas u organizaciones elegibles a expresar su interés 
en presentar los servicios solicitados. La firma u organizaciones interesadas deberán proporcionar información que indique que están 
calificados para suministrar los servicios solicitados (folletos, descripción de trabajos similares, experiencia en condiciones similares, 
disponibilidad de personal que tenga los conocimientos pertinentes). Los consultores se podrán asociar con el fin de mejorar sus 
calificaciones. 
 
Las empresas u organizaciones serán seleccionadas y agrupadas por categoría, para conformar listas cortas, conforme a los 
procedimientos indicados en las “Políticas para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el Banco Interamericano 
de Desarrollo” (GN-2350-7)”, edición actual. 
 
Dependiendo de la experiencia y capacidad de cada empresa u organización podrá atender más de una consultoría. El monto estimado 
para la consultoría es de hasta US$ 175.000. A las firmas u organizaciones interesadas en presentar expresiones de interés, pueden 
solicitar mas información en la dirección indicada al final de esta nota., durante días y horas hábiles de 7:30 a 16:30 horas. 
 
Las expresiones de interés deberán ser recibidas en la dirección indicada más abajo, a más tardar el 15 de junio de 2007, a las 13:30 
horas. 
 
NOTA: La aceptación de las expresiones de interés, no produce obligatoriedad de contratación. 
 
Secretaría de Industria y Comercio 
Dirección de Fomento a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (DIFOMIPYME) 
Atn: Comisión de Selección 
Boulevard Kuwait, Col. Humuya 
Edificio San José, quinto piso 
Tegucigalpa, Honduras 
Tel: (504) 235-3682/4080 
Fax: (504) 235-5066 
E-mail: st.difomipyme@sic.gob.hn; amurillo2003@yahoo.com 
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